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ACTA NÚMERO CUARENTA Y DOS  

SESIÓN ORDINARIA 

 

EN EL MUNICIPIO DE CUNCUNUL YUCATÁN SIENDO LAS  ONCE HORAS  

DEL DÍA VEINTESIETE  DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, ESTANDO PRESENTES EN LA 

SALA DE SESIONES UBICADO EN EL EDIFICIO QUE OCUPA EL PALACIO 

MUNICIPAL LOS CIUDADANOS REGIDORES: PRESIDENTE MUNICIPAL 

MAESTRO REYES MELCHOR SUASTE GUTIÉRREZ, SÍNDICO MUNICIPAL 

GLORIA CARINA NAHUAT POOT, SECRETARIO MUNICIPAL JUAN DIEGO 

DZIB COHUO, CUARTO REGIDOR SARA BEATRIZ SUASTE SALAZAR, 

QUINTO REGIDOR TILA ROSADO CHALAS TODOS INTEGRANTES DE ESTE 

H. AYUNTAMIENTO DE CUNCUNUL POR EL PERIODO CONSTITUCIONAL 

2012-2015, A FIN DE LLEVAR A CABO LA SESIÓN ORDINARIA PREVIAMENTE 

CONVOCADA POR EL SECRETARIO MUNICIPAL, SE PROCEDE A DAR INICIO 

A LA PRESENTE SESIÓN CON SUJECIÓN AL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: - - 

- - - - - - - - - -  

 

ORDEN DEL DÍA PROPUESTO PARA LA SESIÓN ORDINARIA 

DE CABILDO CORRESPONDIENTE AL DÍA VEINTISIETE DE OCTUBRE DE 

2014. 

 

I.- LISTA DE ASISTENCIA 

 

II.- COMPROBACIÓN DE QUÓRUM Y DECLARACIÓN, EN SU CASO, DE LA 

LEGAL INTEGRACIÓN DEL CABILDO PARA SESIONAR. 

 

III.- PRESENTACIÓN, ANÁLISIS Y VOTACIÓN DE LOS ASUNTOS QUE A 

CONTINUACIÓN SE ENLISTAN: 

A. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA CUENTA 

PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL CATORCE. 

B. AUTORIZACIÒN DEL CABILDO PARA QUE EL PRESIDENTE Y 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO FIRMEN EL 

CONVENIO Y SE ADHIERA AL PROYECTO MÈXICO 

CONECTADO. 

 

IV.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO UNO Y DOS DEL 

ORDEN DEL DÍA, EL SECRETARIO MUNICIPAL PROCEDE A REALIZAR EL 

PASE LISTA, HACIÉNDOSE CONSTAR LA ASISTENCIA DEL TOTAL DE LOS 

REGIDORES QUE CONFORMAN EL CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

CUNCUNUL YUCATÁN PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2012-2015 POR 

LO QUE EN ESTE ACTO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DECLARA LA 

EXISTENCIA DEL QUÓRUM LEGAL Y POR TANTO VALIDOS LOS ACUERDOS 

QUE DE ELLA EMANEN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO TRES DEL 

ORDEN DEL DÍA INCISO A), EN ESTE ACTO, EL SECRETARIO MUNICIPAL 

CEDE EL USO DE LA VOZ AL PRESIDENTE MUNICIPAL;  POR LO QUE EN 

CUMPLIMIENTO DEL PUNTO III INCISO A), EL PRESIDENTE MUNICIPAL CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, PRESENTO PARA SU 

CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, LA CUENTA PÚBLICA 

CORRESPONDIENTE DEL 01 AL 31 DE SEPTIEMBRE 2014 SEÑALANDO QUE 

LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA CUENTA PÚBLICA YA FUERON 

CIRCULADOS PREVIAMENTE A LOS REGIDORES EN CUMPLIMIENTO AL 

ARTÍCULO 63 FRACCIÓN DE LA LEY EN COMENTO POR LO QUE EL 

TESORERO MUNICIPAL DE ESTE AYUNTAMIENTO DA LECTURA 

ÚNICAMENTE A LOS ESTADOS DE RESULTADO DEL EJERCICIO EN 

CUESTIÓN TAL Y COMO A CONTINUACIÓN SE DETALLA: - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

A CONTINUACIÓN EL SECRETARIO MUNICIPAL SOMETIÓ A PROBACIÓN 

DEL CABILDO EL PRESENTE PUNTO QUEDANDO APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS REGIDORES PRESENTES.  
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SEGUIDAMENTE EN ATENCIÓN AL PUNTO TRES INCISO B) EL SECRETARIO 

MUNICIPAL CEDE EL USO DE LA VOZ AL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA 

SOLICITAR AL CABILDO SU AUTORIZACIÓN PARA QUE EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL; PROFR. REYES MELCHOR SUASTE GUTIÈRREZ JUNTO CON 

EL SECRETARIO C. JUAN DIEGO DZIB COHUO Y EN REPRESENTACIÓN DE 

ESTE H. AYUNTAMIENTO SE ADHIERAN AL PROYECTO MÈXICO 

CONECTADO, CON LA FINALIDAD DE BRINDAR A LOS HABITAMTES DE 

ESTE MUNICIPIO EL USO DE LAS TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÒN Y 

COMUNICACIÒN Y DE ESA MANERA CUMPLIR CON LO DISPUESTO CON EL 

ARTÍCULO SEXTO APARTDO B FRACCIÒN I DE NUESTRA CONSTITUCIÒN 

VIGENTE.  

A CONTINUACIÓN EL SECRETARIO MUNICIPAL SOMETIÓ A PROBACIÓN 

DEL CABILDO EL PRESENTE PUNTO QUEDANDO APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS REGIDORES PRESENTES.  

 

A CONTINUACIÓN EL PRESIDENTE MUNICIPAL PROCEDIÓ A DECRETAR LA 

CLAUSURA DE LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA SIENDO LAS TRECE 

HORAS DEL DÍA DE SU INICIO, ORDENANDO AL C. SECRETARIO MUNICIPAL 

SE LEVANTE EL ACTA DE CABILDO CORRESPONDIENTE EN LOS 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, MISMA QUE FUE LEÍDA A LOS C. 

REGIDORES EN ALTA VOZ Y LA CUAL ES RATIFICADA EN SU CONTENIDO Y 

FIRMADA AL CALCE, DE CONFORMIDAD POR LOS MISMOS PARA SU 

DEBIDA CONSTANCIA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 


